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Radicado 05001 40 03 010 2021 00617 00 

Decisión Auxilia nota devolutiva.   

 

Auxíliese nota devolutiva que respecto del oficio 1832 del 01 de junio de 2021, allega 

la Alcaldía de Medellín. Para el efecto, líbrese nuevamente oficio comunicando la 

medida de embargo decretada respecto del vehículo de placa EIL681 de propiedad 

del demandado Juan Carlos Rubio Valencia, precisando que en este trámite la 

demandante ejercita derecho de persecución y preferencia por lo cual habrá de 

procederse de la forma dispuesta en el numeral 6° del artículo 468 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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